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EXPOSICION DE MOTIVOS 

008198 

TRELEW (CHT), 11 de Abrll de 2002 

6 6 R 3 f "' • Que las necesidades aduaJes de la ciudad han ta-nado corro 
priaitaria la regularización dalinial de las Tierras Fiscales Municipales que se et). 

cuentran ocupadas y la agilización de los tránites que llevan a ello. 

Que en los mecanismos \Agentes, que tienden a la adjudicación y 
ejecución de los carespa,diertes Titules de Propiedad en fa\O" de los ocupantes 
de Tierras Fiscales se observan in-portantes delllCl"as. 

Que se hace irrperiosa la uificación y sistematización de las 
narres que regulan el tránite de adjudicación de las Tierras Fiscales Municipales. 

Que se hace necesario tarrbién mcx:tficar algunos de los aspec­
tos del tránite de adjudicación en verta y d:aganierto del carespa,diente Título 
de Propiedad al adjudicatario de los Ld:es Fiscales Municipales. 

Llcl LEJANDRO AR ENTI 
PRESIDENTE · 

Co ejo Deliberante de Trelew 
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POR ELLO: 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 

EL ARTICULO NRO. 19 DE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL. 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA 
CON FUERZA DE: 

66 8 3 
' 

11 \ 11 ORDENANZA 

OBJETO DE LA ORDENANZA 

ARTICULO 1ro.): La presente Ordenanza tendrá pa cqeto la preadjudicacién, 
adjUdcactá'l, \iel'lta y regularlzaclá'l de las ocupaclcnes asenta­

das en Tierras Fiscales existentes y/o ha incapaar . 

ÁMBITO DE APLICACIÓN : 

ARTICULO 2do.): Estarán caTl)rendidos dentro de la preserte Ordenanza las 
Manzanas o Secta-es de los Barrios que a ccrtinuacién se deta­

llan: 

a) AMAYA: Manzanas 1 a 36, 67 A 79 A y 79 B 

b) MENFA: Manzanas 67,68, 69, 78 A, 78 B, 8. 

e) PROGRESO: Manzanas 3A, 4, 4A, 5A, 5 B, 6A, 6 B, 7, 8A, 8 B, 9A, 9 B, 10 
A, 10 B, 11 A, 11 B, 12 A, 12 B, 13 A, 13 B, 14 A, 14 B, 15 A, 15 

B, 16 A, 16 B, 17, 18, 19 A, 19 B, 20, 21, 22 A, 22 B, 23 A, 23 B, 24 A, 24 B, 25 
A 25 By 26. 

d) OESTE: Manzanas 225 A, 225 B, 226 A, 226 B, 232 A, 232 B, 233 A, 233 B, 
234B, 235 A, 235 B, 236 A, 236 B, 236 C, 237, 238 A, 238 B, 239 A, 

239 B, 240 A 240 B, 240 C, 241 A, 241 B, 242 A, 242 B, 243, 244, 245, 246 A, 
246 B, 247 A, 247 B, 248 y las Manzanas que reSldten de la nueva Mensura que se 
realice al arrpllar la lf nea sd:lre la Rt..ta l\to. 25. 

--

Lic. AL~ANDRO ~ 
PRESIDENTE . 

Corcejo Deliberante de t 
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e) PRESIDENTE PERON: Manzanas 267, 268, 269, 270, 271, 290, 291, 292, 293, 6 6 8 3 11 294, 295, 296, 297, 298, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 
305, 306, 307, 308, 309, 310, 311 y 312. 

f) DON BOSCO: Manzanas 313, 314, 315, 316, 317, 318, 319, 320, 321, 99 b, 99 
e, 99 a, 100 a, 100 b, 101 a, 101 b, 104 a, 104 b, 105 a, 105 b, 

106 a, 106 b, 107, 108 a, 108 b, 109 a, 109 b. 

g) UNION: Manzanas 40, 58, 79Ay79 B. 

h) TIRO FEDERAL: En su tctalidad. 

1) PLANTA DE GAS: Manzanas 1 a 19 y 20 a 43. 

J) ETCHEPARE: Manzanas 1, 2 A 2 B, 3 A 3 B, 4 A 4 B, 8,917 y 10. 

k) INTA: Secta-es MOREIRA 1-MOREIRA II Y BANDERITAS. 

TRAMITE DE REGULARIZACION: 

ARTICULO 3ro.): 8 Organisrro de aplicacién verificará el currplinierto de las si-
guiertes etapas: 

a) Solicitud del ocuparte al Sr. Intendente M.lnicipal. 
b) Ada de ocupaclén. 
e) Ranilla de lnspeccién 
d) O'ocµs de las edificaciooes existertes. 
e) Pre-adjudicaciá't. 
f) Peddo de Infame al Registro de la A"qJledad. 
g) .Adjuclcaciá't en verta del Lcte pa Resduciá't del Departamento Ejecuti\.O l'vluni­
cipal. 
h) Cálculo de la Deuda C.OOsdidada. 
1) ccnranidad expresa del adjudicatario respecto del mooto y plan de pago de ·1a 
deuda ca,sdidada. 
j) ccnrecciá't, registraciá't y ertrega de título. 

Los solicitartes de tierras fiscales deberán reunir los 

\ 
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requisitos y ca,ciicia,es para lograr la adjudicaciá'l de un Lde: 

6 6 8 3 a)
1 

~alizar ocupaciá'l efectiva del lde fiscal. 
b) Ser argentino nativo o por qxiá'l o extranjero que se encuentre In-pedido por 

las namas \Agentes en la materia. 

Para ser adjudicatario en venta de tierras de prq:>iedad Municipal ca,terrpladas en 
el régimen de la presente Ordenanza, los extrarieros deberán acreditar su calidad 
de ocupantes del lde cuya prq:>iedad sdicitan, por u, lapso mínim:> de dos anos y 
haber tenido desde el conienzo de la ocupaciá'l, documertaciá'l entregadas por las 
autaidades nacia1ales carpetentes que acrediten su calidad de radicado en el 
pafs. 
e) Ser maya de edad o errencipado legalmente 
d) No ser prq:>ietario ni él ni su cónyuge de dra prq:,iedad urbana en un racio de 
cien ( 100) km 

La prq,ledad urbana a que se refiere este Inciso debe ser de vala 
ecaiá, ico suficiente para adquirir una \A\Aenda acade a las necesidades y hábitos 
del grupo farriliar que ccnAve. 8 sdicitante deberá acreditar la insuficiencia del 
vala, ccnfame lo deterrrine la reglamentaciá'l. 

QJando el sdicitante no reúna todos los requisitos exigidos por el inci­
so d) el Departamento Ejecttivo M.lnicipal podrá preadjudicar la venta debiendo 
elevarse la rrisma. para su aprooaciá'l al Ga1cejo Deliberante, estableciéndose el 
precio mediante una tasaciá'l de la tierra libre de meja-as. 

ARTICULO 5to.): SOLICITUD 
Los interesados sdicitarán el lde fiscal que ocupan, debiendo 

ccrtener tal Instrumento en farra de Dectaradá't Jurada, tos siguientes datos: 

a) Narbre, apellido , nada,alidad, estado ci\11, edad, grupo farriliar que carv1ve y 
documento de identidad. 

b) lndMduallzadá't del lde sdldtado. 
e) Ingresos mensuales del grupofarriliar. 
d) Destino que se le dará al inrrueble. 
e) Co1ocirriento del régimen de la presente Ordenanza. 

ARTICULO 6to.): CALIDAD DE OCUPANTE: 

La calidad de ocupante en todos los asentarrientos existent 
en tierras , se acreditarán CCJ"I las CCJ"lstancias d:>rartes las Munir·pali-. -
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L,lcQ EJAN ,.. 

PRESIDENTE · 
Con ejo Deliberante de Trelew 
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dad, anteriaes a la prarulgaciá'l de la presente 11a ne legal. 

n ~ A ~ - ,, Se prestme que el ocupante del Lcte es prq::>ietario de las 
c~rucciooes existentes en el rrisrro, quien alegue lo ccrtrario deberá acreditar 
tal circunstancia aca I paf\ando carespa,diertes del caso. 

ARTICULO 7mo.): CONFLICTOS CON RESPECTO A LA CALIDAD DE OCU­
PANTE: 

QJando m tercero reclame soore el inrrueble afectado al régi­
men de la presente Ordenanza, meja-es derechos que el ocuparte, el Departa­
mento Ejeclti'.o Mlncipal procederá a: 

a) Evaluar la prueba que a tales fines deberá producir el interesado. 
b) Expedirse rechazando el reclarro o haciendo lugar al rrismo para lo cual, y pre­
\Aa la nctificaciá'l de la medida, el [)epartamerto Eject.ti'.o Municipal resdwrá 

respecto de la situaciá'l del ocupante. 
c) Para que ca-respalda la adjudicaciá'l a quien no sea ocupante, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso a) del Artículo 4to., el irteresado deberá currplir con los 

requisitos de los Incisos b), c) y d) del Mfculo 4to. de la presente Ordenanza. 

ARTICULO Bvo.): PUESTA EN POSESION DEL LOTE: 

Para los casos en que el sdicitante careciera de Acta de tara 
de posesiá'l y/o preadjudicaciá'l el [)epartamento Ejecutivo Municipal pondrá en 
posesiá'l del lcte aJ beneficiario mediante el Acta de la Tara de Posesiá'l , esta­
bleciéndose en la rrisrre que el titular deberá currpllr con los requisitos que se 
eruneran seglidamerte: 

a) C.ercar perimetraJ el lcte y dar inicio a la construcciá'l de su \A'Jenda dertro del 
térnino de treinta dfas, cenados a partir del ctagamento de aquel. 

b) A"oceder a ocupar la wenda constn.ida en farra real y perrrenente en un plazo 
rréximo de ciento ocherta días caridos, catados de la rr-anera estipuada pa el 
inciso anteria. Ocho plazo podrá ser prorrogado a pedido del interesado, fundado 
en fuerza rreya o caso fatuito debidamente acreditado. · 

e requeri- ·\} 
// -
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1-lc. EJ . ARCHllffl 

PRE$1D 

Conc jo Deliberante de r,.,. 
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rán todos los infames para deterninar la idooeidad del sdicitante. 
1 

8 iRTICú~O 10mo.): DE LA ADJUDICACION EN VENTA: 
Q.rrplidos todos los requisitos establecidos pa el presente 

régimen, el departamento Eject.tivo Municipal dictará la Resducién de adjudicacién 
que cortendrá: · 
a) lndi\Aclualizacién, dimensicnes y superficie del inrrueble adjudicado. 
b) l\knt>re, apellido y documentacién de identidad del adjudicatario. 
c) Obligaciooes que asume el adjudicatario. 
d) Efectos del il1ClJ1l)lirrierto de las obligacia,es asulidas pa el adjudicatario. 

ARTICULO 11ro.): OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 
Soo obligaciooes esenciales a cargo del preadjudicatario o ad­

judicatario: 
a) Ocupar el imueble. 
b) r-t> transferir, arrendar o dar en caroda.to el inrrueble. 
c) Efectuar los pagos en los plazos que se establecen. 
d) .Abalar los tribu:os carespoodiertes. 

ARTICULO 12do.): CADUCIDAD DE DERECHOS: 
Serán causales de caducidad de los derechos del ocupante, 

adjudicatario o preadjudcatario: 
a) r-t> hacer ocupacién real y efectiva del inrrueble, pcr si o pcr medio de un tercero 
debidamente alta-izado . 
b) Ser titular el adjudicatario o su cá1yuge de un inrrueble urbano en un radio de 
100 km.-
e) Realizar cesiooes, perm.tas o transferencias de los derechos del ocupante, 
preadjudicatario o adjudicatario, sin pre\4a altaizacién mJ'licipal. 
d) La rruerte del adjudicatario, sal\lO los derechos del cá1yuge ~slste o sus 
herederos legítimos acreditado mediarte el testimonio de la declarataia de herede­
ro dictada pa juez carpetente. 

ARTICULO 13ro.): PROCEDIMIENTO PARA OPERAR LA CADUCIDAD: 
En caso de constatarse alguna de las causales eruneradas en 

el articulo 120), se procederá a citar al ocupante, preadjudicatario o adjudicatario 
pa medio de carta documento, telegama cdaciooado o edictos, según ccrrespoo­
da, dejándose debida caistancia en el expediente. 
Dcha citacién deberá catener la causal de caducidad, el plazo de diez ( 10) días 
en el que podrá ejercer su legítirro derecho de defensa pa medio de un descargo, 
y el aper ini nto de q::,erar la caducidad de sus derechos, en caso de sllencit~ 

P-~ JI 
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merotransa.rso del plazo acadado.-

ARTICULO 14to.): CESIONES DE DERECHOS Y TRANSFERENCIA DE MEJO 
RAS: 

· 11 Queda terrrinarternerte prdibida la cesién, pernua o transfe-
rencia de los derechos del ocupante, preadjudicatario o adjudicatario de la tierra 
fiscal sin pre\Aa alicrizacién M.nicipal. 
B D. E M. podrá a requerirrierto del irteresado, au:aizar mediarte Resducién la 
cesién, pernua o transferencia de los derechos del ocuparte, preadjudicatario o 
adjudicatario de la tierra fiscal. 
Las cesicnes de derechos poorán ser realizadas en instrumerto público o privado, 

requiriéndose para el caso de los privados, que se encuertren certificadas las flr­
rras de los catratartes.-

ARTICULO 15to): RENUNCIAS A FAVOR DE COTITULARES: 
Para el caso de renll1Cias a fa\iO" de cctitulares, la nisma. podrá 

ser instnrnertada por medo de lJ'l Acta de Rerulcia a labrarse en la Oficina de 
Tltularizaciá'l de lierras Fiscales. 

ARTICULO 16to): TRANSFERENCIAS DE MEJORAS: 
De acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Tarifaría en el ca­

pitulo XIX, artrcuo 46, toda transferencia de meja-as en terrenos fiscales aliaiza­
dos pre\Aamerte por alteridad Muricipal, se pagará una tasa de diez (10) por 
dento soore el wlcr de verta, con lJ'l mf nirro de 0,45 rnx:uos. 

ARTICULO 17mo.: CESIONES DE DERECHOS Y TRANSFERENCIAS DE ME 
JORAS. A TITULO GRATUITO: 

Las partes se encootrarán exceptuadas del pago del mínirro pre\Asto por el artículo 
160. 

DE LAS CONDICIONES GENERALES DE VENTA: 

ARTICULO 180.): La wrta de los ldes fiscales se efectuará a quenes currplan 
con los requisitos de la preserte Ordenanza, y hayan sdicitado 

la adqulsldén del lnrrueble que ocupan a la MJnlclpalldad. 

ARTICULO 19no.): PRECIO DE LA TIERRA Y COSTO DEL PROYECTO: 
B valer de las tierra fiscal será establecido por la Ordenanza 

na-n,,c.r,ro se fija en pesos cient9 ciñcuerta($150,00) 

,, 
• 
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ARTICULO 20mo.): DEUDA CONSOLIDADA: 
La deuda Ca1Sdidada se carpa,drá de la siguiente manera: 

a) A-ecio de la tierra. 
b) Tasas y ser\Acios adeudados a partir del mes de Junio del 2001. 
e) Deudas por d:>ras realizadas considerando los matos devengados irrpagos a 
partir del mes de Junio del 2001. 
d) Costo del A-ayecto de Regularización Dcmnial y Titulo. 
8 cálculo de las deuda caisdidada se obtendrá sumando al precio de los items a) 
ad) al últirrn día del mes arterior al de su Titularización. 

ARTICULO 21ro.): DEUDA ANTERIOR A LA CONSOLIDADA: 
Los in-puestos, tasas, s8f\.1cios y/o catribuciones que se 

adeuden coo anterioridad al mes de JLnio del 2001 no integran la deuda coosdida­
da, no obstante la cual se deteminara a esta fecha, por pericdos anuales y por su 
valor actual (sin recargos ni intereses), la que tendrá carácter de no exigible en 'IAr­
tud de la espera irrpuesta en la preserte y COl"'I tratanierto que a ccrtinuación se 
detalla: 
Se COl"'ISiderara cOl"'ldOl"'lada la deuda carespOl"ldlente al ano de deuda devengada 
mas antigua, por cada arto de pago de sus obligacia,es tributarias posteriores a la 
recepción del titulo. 
Clcha certificación se prcducirá al rranento de la cancelación del tributo correspcn­
dente a cada ano calendario. 
Si transcurrieran mas de doce( 12) vencinientos mensuales de tributos sin que exis­
tieran pagos o resduciones sobre dicho vencinientos y no mediare sdicitud de 
exinición y/o caidorlación, el departamento EjeCLti\iO Ml.ncipal pcdrá caducar el 
beneficio acadado. Tanándose exigible la tctalldad de la deuda coo excepción de 
la que se haya cOl"'lsiderado cOl"'ldorlada en 'IArtud del mecanisrrn precedente. 
En caso de transferencia del inrrueble se considerará exigible la tdalidad de la 
deuda, coo excepción de la que se haya coodooado. 

ARTICULO 22do.): FORMA DE PAGO DE LA DEUDA CONSOLIDADA: 
PAGO CONTADO: Se baificará COl"'l l.11 descuento del veinticinco por cierto (25%>) 
del valor de la Deuda Calsdidada. 
PAGO FINANCIADO: Se establece cano valor mfnim:> de la cuda $ 5,00 ( Pesos 
aneo), el cálculo del número de cuctas se deterninará di\Adiendo la deuda ccnsdi· 
dada por el valor de la cud:a. 



-ROENANZA N' OO S 1 ~ A 

Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

TRELEW (CHT), 11 de Abril de 2002 

6 6 8 3 

/// 

pago--Fá instrumentada a través de u, detalle firrrado pa el .Adjudicatario. 

T " 11 

A los ccrtribuyertes que al rranerto de la Tltularizaciéfl se encuertren al día ca, 
sus pagos, se le ba1iflcará el rrn,to carespa,dierte a gastos de la Regularizaciéfl 
Dcninial, caifecciál del Titulo y vala de la tierra. 

Transcurrido 25 (Veinticinco ) afias de la fecha de ccnsdidaciéfl de la deuda, el 
Estado M.lnicipal tanará a su cargo los saldos deudaes pa cuctas no wncidas . 

.Aquellos ccrtribuyertes que pa su situación socio ecooónica, se encuentren im­
posibilitados de afrcriar el pago de la deuda coosdidada y/o deudas dewngadas 
ca, anterioridad o posterioridad a aquella, podrán sdicitar caidiciooes especiales 
y/o la caldalaciál de tales rrnitos, cicho tránite tendrá carácter preferencial, si­
guiendo los mecanismos del Código Tributario Municipal a tal fin. 

ARTICULO 23ro.): DE LOS ARANCELES ADMINISTRATIVOS Y TITULO: 
Los beneficiarios de la presente Ordenanza no tributarán los 

aranceles adninistraci6n pa tranitaci6n de expedertes ni pa título de propiedad 
establecidos pa el Código Tributario Municipal. 

DEL TITULO DE PROPIEDAD: 

ARTICULO 24to.): Q.rrplidos los requisitos exigidos pa la preserte y expresado 
el reca,ociniento de la deuda ccnsdidada y de la farra de 

pago de la nisrre, la M.Jnicipalidad ctagará el carespa,dierte Titulo de Propiedad 
a fa\a" del adquirerte y procederá a inscribirlo en el Registro de la Propiedad ln­
rrueble de la ProJncia. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 25to.): En casos en que la fecha de Prarulgaciéfl de la presente Or-
denanza, los preadjudicatarlo o adjuclcatarlo estll\Aeran a.m 

pliendo o hubieren curplimentado u, plan de pago en Tierras Fiscales en coocepto 
de vala de la tierra y aranceles adninistratr..o; de menstJ"as y títulos, podrán optar 
pa el presente régimen o catinuar ca, el nism:, hasta su cancelaciál. 
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deuda ccnsdldada a la inscripcié:n del Título de A"q:,iedad en el Registro Real de la 
A"q:,iedad se exceptúa a los aqudcatarios del pago de las Tasas de Ser.Acios, 
niertras que el pago de la Obras realizadas se praroga, no pudendo exceder di­
cha prórroga los 180 días. 

QJando los ocupartes no curplan ca, las ca,dcia,es establecidas en el Mículo 
4to. de la preserte Ordenanza, la Municipalidad po:lrá dagar pernisos precarios 
de ocupaciál que serán linitados en el tierrpo. A partir de la Resducié:n que coo­
ceda el perniso, los ocupantes abalarán las tasas retributivas de ser.1cios y unas 
tasa por ocupacié:n el lde fiscal que será establecido por la Ordenanza Tarifaría 
Anual. 

ARTICULO 27mo.): PLANOS DE OBRA 
Los beneficiarios de la presente narra legal estarán exinidos 

de la presertacié:n de planos de oora hasta no catar ca, el respecti\.O trtldo de 
prq:>ledad. 

Se reca,ocerá cano superficie existerte y exerta del tributo que hace a los dere­
chos de caistruccié:n sin perniso, a la superficie CO'lstn..dda relevada. 

ARTICULO 280.): CONEXIONES DE LUZ Y GAS 
Para iniciar tránites de cooexié:n de estos ser.1cios u áros que 

fueran requeridos, los ocupantes de tierras fiscales sdicitarán al Departamento 
EJecutl\.O Municipal los carespa,diertes certificados que los acredite caro ocu­
pantes. 

Para los barrios que no cuenten ca, mensura registrada, se entregarán los certifi­
cados ca, nanenclatura prcMsaia y se agregará el siguente párrafo al pié del 
nisrro: • El presente certificado no otorga derecho alguno sobre la supeñlcle 
ocupada y pudiendo ser revocada en cualquier momento", ya que al no con­
tar con las dimensiones definitivas de cada lote podría originar algún tipo de 
problema en el futuro de los vecinos. 

Para los barrios ca, mensura registrada no se incluirá este párrafo final y se ca,­
signará la nanenclatura catastral carespaidiente. 

Este tipo de certificado se ácrgará tarrbién a requeriniento de los ocupantes de 
/// 
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tirr~, fiscales para cualquier dro tránite que necesiten realizar. 
,¡ 

ARTICULO 29no.): DE LOS LOTES RESERVADOS A ENTIDADES DE BIEN PU 
BUCO Y ASOCIACIONES VECINALES: 

En los futuros Ideos que se realicen en tierras fiscales y que estén carprendidos 
dentro de la presente Ordenanza, se pcxtán reserVclr tierras para el uso de las 
Ertidades de Bien Público u Asociaciones Vecinales de acuerdo a las siguientes 
disposiciones: 
A) A ENTIDADES DE BIEN PUBLICO: 
B) A 1) Quedarán carprendidas dentro de las disposiciones de este artículo las 

entidades religiosas, culturales, sociales o depa1:ivas que cenarán ca, Perso­
nerf a Jurídica, y se enccrtraran arraigadas en las tierras fiscales rrunicipales 
eruneradas pa el articulo ?' . 

A2) A los efectos de reguarizar la presencia de estas entidades en las tierras fis­
cales se confamará un expediente en el cual, una vez caistatados los requisitos 
pre\Astos en el inciso a) el D. E M. procederá a dictar una resduciérl dispa,iendo la 
donaciérl ca, cargo del inrrueble en cuestiérl .-
A3) Dcha resduciérl dispa,drá la donaciérl a fa\U" de la entidad de que se trate, 
del inrrueble en cuestiérl, irll)01iéndosele el cargo de abstenerse de transferido pa 
el ternino de 5 ( cinco) anos y de no carrt>iar el destino para el cual le fuera entre­
gado qxrtunamerte.-
A4) La resdución que dispaiga. la donación ca, cargo será dictada .Ad- Referén­
dun del Caicejo Deliberante.-
A 5) Los gastos que derrande la escritura de daiaciérl ca, cargo carerán pa ex­
ciusiva cuenta del daiatario, ajustándose dicho instrunento, en un todo, a las dis­
posiciaies del artículo 1826 y subsiguientes del Código O\AI. 

B) DE LAS ASOCIACIONES VECINALES: 

8.1) .AJ..iaizase al Departamento Ejecutivo Municipal a dagar a las .Asociaciaies 
Vecinales recaiocidas pernisos precarios para el uso de ldes fiscales pre\Aarnente 
asignados. 8 Departamento Ejecutivo Municipal hará uso de esta facultad atenién­
dose a las dispa,ibilidades existentes de ldes y las circunstancias de hecho del 
caso. 
8.2) Los pernisos precarios para el uso de ldes fiscales citados en el apartado 
b. 1) • no lrrplicarán en ningún caso transferencia de derecho real alguno, quedando 
establecido que en caso de disdución, fusión, falta de reccnociniento Municipal y/o 
de separaci ROi'" cualquier causa de la Junta Vecinal respectiva, tanto el lde corno 

~ -
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tcdo lo que en él esté plantado, edificado y/o ccnstruido, quedará en el doninio 
Municipal. 

ARTICULO 30mo.t QCUPACION Y TRANSFERENCIAS CLANDESTINAS: 

La \Adaciá'l a los dispuesto por el .Artículo 12do. y las cons­
truccicnes levartadas cano ccnsecuencia de las ocupacicnes dandestinas serán 
sancionadas ca, la derrdicién de la edificacién en la tierra fiscal sal\lO que existan 
razaies fundadas que justifiquen que se resuelva en catrario. 

ARTICULO 31ro.): SUBASTA JUDICIAL: 

Los adquirentes en subasta judicial de los derechos y acciones del ocupante, 
preadjudicatario o adjudicatario de tierra fiscal, deberán sdicitar reconociniento 
cano tales ante el departamento Ejecuti\.O Mlnicipal adjurtándose testilTO'lio judi­
cial de la venta . 

ARTICULO 32do.): NOTIFICACIONES O INTIMACIONES: 

Si la Municipalidad debiera realizar nctificacia,es o intimacia,es ca, rn:íi'-0 de la 
presente Ordenanza, las nisrres se prcducirán en el inrrueble adjudicado surtiendo 
plenos efectos legales. 

ARTICULO 33ro.l: Derógase las Ordenanzas ~ 1.188/81 y 5628/96. 

ARTICULO 34to.): La preserte Ordenanza tendrá \Agencia a partir de la fecha de 
su prarulgaciá'l. 

ARTICULO 35to.): REGÍSTRESE SU SANCION, GÍRESE AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACION, CO­

MUNIQUESE, NOTIFIQUESE, DESE AL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Y CUM­
PLIDO ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES: lt 1 AB H iln] ~ 
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TRELEW, Chubut, 2 6 ABR 2002 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 

conferidas por la Carta Orgánica Municipal , P R O M U L G A la presente 

· O 819 8, 

SE ENRIQUE CHESINI 
retario de Hacienda 

Arq. RAUL JOSE GATICA 
Intendente 


